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ak'jan toda sospecha de que, cualquiera de ellas. vulnere el principio de
igualdad en la aplicacIón de la ky por no poder. en _modo alguno,
estimarse que han sido adoptadas con irreflcx¡ón v arbltrariedad.

FALLO

En atención a todo Jo expuesto, el Tribunal Cons.titucionaL POR LA
Al'TORlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTliClON DE LA NAC¡Or-;
ESPAÑOLA,

Sala Scgullda..)'ClifCIICf¡) ]03/19(;), dc 28 de oClubre,
RCClIr.'() de amparo J,yYO/]i¡SY. «mita Acuerdo del Pleno
dc la Diputación Pn'l'inc'il.l! de ¡ ({/cllcla ¡JOI' c/ que .1('
aprueban las bases J' baremo para la prol'islon por concurso
de la p/a=a dc Secretano gl'lIC'ra/, as/ como cmura SeJ1f['r;cia
det Tribunal SUflCrtOr ete J alencia. dcscsrimalOria de!
recurso iJ1{CrpUl'SIO. Ex/emporancldad de Ja d(,IIIOIlLia.
Cóm¡JlI/O de' pla~os procesalcs.

La Sala Seg.unda del Tribunal Conslitucional. compuesla por don
FranCISco Rubio Uorentc, PreSIdente: don Eugenio D13z ElmlL don
Migud RodríguezMPinero y Brayo-FcTrcr. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro RodríguC'z Bercijo y don José Gabaldon
L~pez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguienle

SENTENCIA

El recurso de amparo núm. 1.990j1989, promovido por don FranM
cisco López Merino, en su propio nombre y representación, como
Licenciado en Derecho, contra el Acuerdo del Pleno de la Diputación
Provincial de Valenctn. de 23 de junío de 1988, por el que se aprueban
las bases y baremo de merilOsespccificos para la provisión por concurso
dc la plaza de Secretario general de la Corporación. y contra la Sentencia
de la Sección Segunda de la Sala de lo ContenciosoMAdministrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Valencia, de 13 de julio de 1989,
recaída en el recurso núm. 1.674/1988. Han sido partes del Ministerio
Fiscal y la Diputación Provincial de Valencia, represenJada por el
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guiltén. y asistida
por el Letrado don Jose Luis Martínez Morales, y Ponente el Magistrado
don José Luis de los Mozos y de los Mozos, quien expresa el parecer de
la Sala.

L Antecedentes

!. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el
día 14 de octubre de 1989. don Francisco López Merino, Licenciado en
Derecho, en su propio nombre.y representación. interpuso recurso de
amparo contra el Acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de
Valencia, de 23 de junio de 1988, por el que se aprueban las bases y
baremo de meritas específicos para la provisión por concurso de la plaza
de Secretario general de la Corporación, y contra la Sentencia de la
Seción Segunda de la Sala de lo Contencios(rAdministrativo del
Tribunal Superior de Justicia (T.S.J.) de Valencia de 13 de julio de 1989,
recaída en el recurso numo 1.674/1988.

2. La demanda se basa en los siguientes hech?s:
a) De acuerdo con lo dispuesto en el arto 29 del Real Decreto

1. 174/1987, de 18 de septiembre, y una vez aprobadas por la Adminis·
tración Estatal las bases y baremo de méritos generales a observar en los
concursos generalés de traslados para funcionarios de la Administración
Local con habilitación -de c;arácter nacional por Resolución- de la
Secretaría de Estado para la Administración Publica de 4 de marzo
de 1988, la Dirección General de la Función Publica Valenciana,
mcdiante Resolución de 9 de mayo de 1988 publícó la relación
provisional de vacantes. fijando el plazo para la aprobación por 'las
Entidades Locales de las bases)' baremo de méritos para la provisión de
sus respectivos puestos de trabajo.

b) La Diputación Provincial de Valencia aprobó dichas bases y
baremo por Acuerdo del Pleno de 23 de junio de 1988, ínterponiendo
contra el mismo el demandante-en amparo, que es funcionario de la
Administración Local con habilitación nacional. subescala de Secretaría,
categoría superior, recurso contencioso-administrativo ,al amparo de la
Ley 62j 1978,'impugnando concretamente, la base cuarta. párrafo 2: base
scxta. punto 2: las expresiones «de la Provincia de Valencia» en el ane
xo L a), y (de la Comunidad Autónoma Valenciana)). en el anexo Lb);
el rarraro 2 del epígrafe JI. y la mención (convocados por la Delegación
lntcrprovincial del l.E.A.L., en Valencia. o por el LV.A.P. de la
Generalidad Valenciana», en el anexo IV, al.

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por don José Manuel Bango Suárcz.
Publiquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del Estado».
Dado en !\·1aárid a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa

y uno.-Franci!:oco Rubio LJorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel RodoM
guez-Pinero .) Bravo-Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alval"o Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

e) El mencionado recurso contencioso-administrativo fue tram1
tado con el núm. 1.674/198K sicndo desestimado por Sentencia de 13
de julio de 1%9 de- la Sección Segunda de la Sala de Jo Contencioso
Administr<llivo del T.S.J. de Valcncl3. ·notificada a las partes el día 17
del mismo mes. \ en la copia que se entregó aparecía un tampón en el
(1Ul' cOl1sW.ba que contra la misma cabiainterponer recurso de apelación
para an\(' el Tribunal Supremo, dentro del plazo de cinco días. la
Diputación Provincial 4e Valencia e,I 21 de julio de 1989 formuló
recurso de súplica contra la posibilldad de apelar la Sentencia. y
mcdJantc providencia de 6 de septiembre, notificada el mismó día al
demandante. Soe admitió a trámite el citado recurso. dándose traslado del
mismo a aquel)' al Ministerio FiscaL parJ que en el plazo de tres días
alegaran lo que' a su derecho conviniera, presentando alegaciones
únicamente' el Ministerio Fiscal. Por Auto de 22 de septiembre de 1989,
se estimó el recurso de suplica y se declaró firme la Sentencia al no caber
recurso de upelación, siendo notificado el 25 de septiembre.

3. Invoca el demandante la lesión de los derechos fundamentales
de los al1s. 14)' 23.2 de la CE., por cuanto las bases y baremo específicos
aprobadós por la Diputación Provincíalde Valencia, introducen elemen
tos no objetivos. en ocasiones puramente geográficos, sin conexión
alguna suflciente y justíficada. que restringen la aplicación de méritos en
favor de funcionarios que prestan o han prestado servicios o actividades
en Entidades Locales o en organismo radicados, según los casos, en la
Provincía· o en la Región. Valenciana~

a) Tras recordar el marco normativo regulador de la provisión de
puestos de $ccretarios de las Entidades locales y de las caractcristicas de
tales funcionarios, señala el· recurrente, con carácter previo que, en
concreto, 13s caracteristicas locales del puesto de Secretario se han de
referir a aquello que hace peculíar el ejercicio de las funciones de
Secretario en la Corporación de que se trate. 10 qu_c justifica el propio
concepto de mérito específico en relación con el de merito general. De
ahi Que, dada la naturaleza de dichas funciones, sólo características
relacionadas con ciertos factores juridicos o culturales pueden ser
significativos para determinar méritos específicos. pero en modo alguno
puede haber peculiaridad puramente «tcITitoriab) que sea significativa
para el ejercicio de las mismas, ya que ello únicamente opera como
simple urbitrio para restringir el mérito en favor de determinadas
personas.

b) En concreto, la base cuarta, párrafo 2, del Acuerdo impugnando
incurre en la incon-stitucionalidad que se denuncia, pues establece una
doble función. alternativa, de los meritos específicos, consistentes en
completar el baremo general oen quedar'relacionados con las caracterisM
{kas de los puestos de .trabajo, cuando lo cierto eS que los méritos
específicos sólo deben tomar en consideración (as características del
puesto de trabajo de provisión.

Pero ('s que además.. manifiesta el demandante, se añade que los
méritos estarán (contemplados, prioritariamente, desde la perspectiva
de los ámbitos territoriales en que cstá'inserta esta Corporadón».lo que
significa que los méritos sólo serán valorablcs si se han obtenido en un
determinado ámbito territorial, que pcir otra parte no se concreta
definitivamente, y que por ello. podrá ser, segun convenga, la provincia
o la región. ya que no se establece. ni justifica, la relación existente entre
~cimbitos tcrritorialeS») y las características de los puestos de trabajo.

Por consiguiente afirma elrecurrente, el párrafo 2 de la base cuarta,
establece una clara discriminación por razón del lugar en que se obtiene
el mérito.

c) La base sexta, punto 2, incurre igualmente, según el demandante,
en desigualdad contraria al art. 23.2 de la C.E., al impedir la acreditación
del mérito relativo al conocimiento de idioma valenciano a quien no lo
tenga ya acreditado antes de la convocatoria. En este sentido, no es
admisible la tesi.s de la SentenCia del T.SJ. de que referir la fecha al
momento de la publicación de la convocatoria, daría ventaja a los
concursante~ que tuvieran conocimiento de las bases antes de la
publicación de las mismas, porque esa ventaja, precisamente, se
restringe en este caso a favor de quienes por ejercer los cargos de
Secretario provisonal como Vicesecretario titular y de Oficial Mayor en
comisión de servicio (ambos solicitantes de la plaza) tuvieron efectivo
conocimiento de ello bastante antes de que fueran aprobadas por el
pleno de la Corporación las bases del concurso.

y en todo caso. si se llega a aceptar el argumento de la Sala. habría
que concluir que lo adecuado es señalar como fecha final para la validez
del certificado acreditativo del merito la del último día del plazo de
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presentación de solicitudes.) Respecto a la regla del anexo f. a), fijando
el baremo de méritos especificos. de que los servicios hayan sido
prestados «con cualquier carácter. en Corporaciones Locales de la
Provincia de Valencia», se alega por el recurrente que hay que tener en
cuenta que ese limite provincial al que se refiere el mérito. no define ni
un ambíto socio-cultural singular, ni un ámbito juridico específico. por
1-0 que la expresión «de la Provincia de Valencia» introduce un factor
arbitrario e injustificado. al impedir que servicios prestados en Munici
pios de iguales cifras de poblaCión (anexo 1, l. 1) sean reconocidos como
merito igual al de haberlos ·prestado en los de la Provincia de Valencia.
Siendo igualmente arbitraria la referencia al ámbito de la,Comunidad
Autónoma para valorar los servicios prestados en Diputaciones Provin
ciales, dado que no hay una puesta en conexión con la cultura jurídica
peculiar que pudiera exigirse.

e) En el anexo. punto 2, apartado 2. que fija el baremo especifico,
se excluye del mérito específico de permanencia en la correspondiente
Corporación a qu.ienes tuvieran ya ese méríto de permanencia con
arreglo al baremo de meritos gcner.llcs. Con ello se consagra. según el
recurrente, la arbitrariedad, ya que el baremo específico está valorando
los servicios prestados en Municipios de la Provincia de Valencia y en
Diputaciones Provinciales Valencianas que tambien han sido valorados
en el baremo general, mientras que con la regla que se establece el mérilo
de permanencia en cualquier otra Corporación, al ser valorable como
mérito general no es ya posible su evaluadón como merito especifico.
y además. frente al criterio de la Sentencia del T.S:J., la Corporación no
está facultada para declarar la incompatibilidad de un mérito de su
propio baremo con otros, Antes bien. está facultada para determinar v
definir los méritos especificos. pero sin excluir de ellos absolutamente á
fladie que los posea.n Finalmente. en el anexo. punto 4, se territorializa el mérito
consistente en haber colaborado, como Profesor, en cursos de perfeccio
namiento o habilitación para el personal al servicio de las Entidades
Locales, ya que esos cursos se refieren a los que hayan sido convocados
«por la Delegación Interporvincial del LE.A.L en Valencia. o por el
I.V.A.P. de la Generalidad Valencia». Se señala por el demandante que
la determinación del mérito de la docencia no se baremaen atención al
programa que el Profesor desarrolla, sino por 'razón del tipo de curso en
el que participa, y tales cursos. si son de prefeccionamiento de
f~n~ionarios de carrera sin habilitación nacional. han de presumirse
Similares en toda España cuando sus destinatarios pertenecen a grupos
de funcionarios i~uales; y si son de selección para Secretariosde'tercera
categoría, es obvIO que se desarrollan bajo las directrices del I.E.A.L,
que es quien determina, con criterios de absoluta isualdad, a todas las
delegaciones y entes que colaboran en su organizaCIón, los contenidos.
duración y tiempo lectivo de las distintas disciplinas de los mismos. por
lo que el hecho de colaborar en su docencia, en cualquier punto del
territorio español. permite acreditar niveles de preparación y formación
profesional iguales. que es de lo que se trata. Por tanto, concluye el
demadante que valorar la colaboración en la docencia de dichos cursos
cuando se ha realizado a través de la Delegación en Valencia deII.E.A.L
o a través del 1,V.A.P., y no cuando ha tenido lugar' a través de otras
d~.legaciones u organismos. constituye una clara y flagrante discrimina
clon que vulnera los arts. 14 y 23.2 de la C.E.

En virtud de lo expuesto suplica. que se dicte Sentencia otorgando ei
amparo, y declarando la nulidad dd Acuerdo del Pleno de la Diputadon
Provincial de Valencia de 23 de junio de 19~8, en los extremos
impugnados. así como de la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala
de lo ContcncioSOwAdministrativo dd T.S.J. de Valencia de 13 de julio
de 1989. Mediante otrosí. se interesa el recibimiento a prueba sobre los
ex.tremos referidos en el punto cuarto de la d'em¡)nda.

4. Por escrito presentado el día:::2 de noviembre de 1989, se
solicitó la ampliación de la demanda a los actos de la Diputación
Provinc~al de Valencia de ca!ificación de los aspirantes al "uesto de
Secret"a~1O g~neral y correpondwnte propuesta de nombramiento elevada
al Mmlsteno para las AdmlOistracloncs Públicas.. así como de la
Resolución de 18 de octubre de 1989 de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. por la que se efectúa nombramiento definitivo
para el expresado puesto a lavor de don Antonio Climent GonzaJez.

5. Mediante providencia de la Sección Tercera de este Tribunal
de 15 de enero de 1990. se acordó admitir a trámite la demanda de
amparo formulada, y. a tenor del art 51 LOTe. requerir a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del T.S.J, de Valencia para que remitieran
testil!l0~¡o de las actuaciones relativas al presente recurso: se interesó al
pr?plo tlempo que se emplazase a quienes fuemn parte en el procedi~

mH:nto; para que en el plazo de diez dfas pudieran comparecer en este
proceso. h~c.iendo constar en dicho emplazamiento la exclusión de
qUienes qUIsieran coadyuvar con el demandante o formular cualquier
impugnación y Ie~ hubiera transcurrido el plazo para recurrir.

6. El dia 1 de marzo de 1990 el Procurador de los Tribunales don
Argimíro Vazquez Guillen. en nombre v represcnt~lcí6n de la Diputa
ción Provincial de Valenc13. presentó escrito solicitando Que se tuviera
por compareci9a a la citada CorporaCJ()n. Por providencia de 12 de
marw se acordó acusar recibo a la T.S.J. de Valencia de las actuaciones

remitidas: tener por personada y parte a la Diputación Provincial de
Vale~cia. y a te~o.r del arto 52.1 LOTC, se dispuso dar vista de las
actuclOnes al soliCitante en amparo. a la antenormente mencionada
Corpora~ión y al Mínisterio Fiscal. por el plazo común de diez días, para
qu~ pudieran .formular dentro de dicho término las alegaciones que
estImasen pertinentes.

7. El Procurador don Argimiro VázQuez Guillén. en nombre y
rep~sentJción de la Diputación Provincial de Valencia, mediante
CSCfltO presentado el día 10 de marzo solicitó la inadmisión de la
demanda por la causa de los arts. 43.1 y 44.1, a). de la LOTC, al estar
cn trámite por el procedimiento ordinario un recurso contendoso
administrativo con el núm. 1.948/1989 fomulado por el recurrente en
amparo. contra el Acuerdo de 13 de junio de 1988 de la Diputación
Provincial de Valencia. Por providencia de la Seción Tercera de 2 de
abril. de 1990. se acordó en virtud de! arto 84 de la LOTC poner de
manIfiesto a las partes la anteriormente citada causa de inadmisión
concediend.olas unpla~o de diez dias para que formularan las alegacio
nes que estimaran pertmentes, quedando en suspenso el trámite previsto
en el art. 52.1 de la LOTC.

. 8. - La DiR'utación Provincial de Valencia presentó las correspon
dientes alegactones el día 6 de abril. solicitando la inadmisión del
recurso y que se declarara la conformidad a derecho de -la sentencia del
T.S.J. de Valencia. y en defintiva de los· actos de la citada Corporación
que confirmaba aquélla. .

Con .carácter previo yue've a invocar la causa de inadmisión puesta
de J!1~mfiesto en el escnlO de 10 de marzo. y desde un punto de vista
gcnenco se aduce. que la Corporación haciendo uso de la posil;J-ilidad
?to~gada en el art. 99 de la Ley 7/1985. reservó en el Acuerdo de 23 de
Jumo ~e 1.988. el 25 por 100 de los puntos para los meritas especificas
o «terntona!cs». no pudiendo constituir esto ningún germen de desigual~

dad o de il~ori~ .aspirac,ió~ a la ocupación de la plaza por la generalidad
de los funclOnanos en qUIenes concurran condiciones subjetivas sufi
cientes. aludiéndose en este punto la STC 69/1989.

A continuación se analizan en concreto los extremos impugnados del
Acuerdo de 13 de junio de 1988. Así. en primer término, se alega por
la Diputación Provincial de Valencia que "la· base cliarta, punto 2, en
cuanto fija la consideración de los méritos desde la perspectiva de los
«ámbitos territoriales» no produce sin :más; por si sola una discrimina
ción por razón del lugar, siendo consecuencia del art. 99 de la Ley
7/1985, que permite a las Corporaciones Locales que en sus convocato
rias establezcan «méritos específicos etl razón a las caracaterísticas
10caleS)), y de confoFmidad con el arto 103 de la C.E., permite que sea
la Ley la que regule el acceso a la Función Pública de acuerdo con los
prinCipios de mérito y capacidad, y en este caso, la Ley desde la
perspectiva constitucional no consagra ningun principio de desigualdad.
pues la reserva ,de un 25 por 100 a los méritos territoriaIízados. es
absolutamente ponderada y T3:cional, como se ha expuesto anterior
mente, y por otra parte. la postción del Tribunal Constitucíonal frente
a la remisión que la c.E. hace a la Leyes amplia y generosa (STC
67/1988).

En cuanto a la base IV, 1, a), se apünta que sí tiene fundamento
suficiente para considerar méritos específicos. el haber participado los
concursantes. en calidad de profesores. en los cursos de perfecciona~
miento o habilitación para el personal al servicio de las Entiuaues
Locales. convocados por la Delegación Provincial del I.E.A.L. en
Valencia o por el I.V.A.P. de la Generalidad Valenciana pues estos
cursos, aunque hayan podido ser coordinados por el LE.A.L. han tenido
unas pfl:rticularidades perfectamente diferenciadas en cada una de las
C'omumdades Autónomas o, al menos así ha sucedido en la Comunidad
Valenciana. Por el motivo evidente de que en la citada Comunidad
-\utono.ma.cxlste un derecho estatutano y propio que penetra en todas
las tnstlt~clOnes del derecho local y, a tenor del cual se ha de impartir
la docenCia o el perfeccionamiento a los aspirantes de la función publica.

La .base sexta. punto 2. al disponer que los méritos «deberán estar
contraldos con anterioridad a. la f~ha dc aprobación de las presentes
bases por el Pleno de, la DiputaCión de Valencia, a excepción del
apartado II~ pe~manencJa en el que ya se expresa la fecha de referencia
para su .v~lldaclón}~. t:l0 contiene .ningun principio de discriminación o
e! proP05lto de exc~U1r a detcrmlOados concursantes. sino que es una
simple regla procedImental de homogenelZllclón del dlcs a quo para el
~ómput<? y valoración de me~itos. Habiendo puesto de manifiesto la
SentenCia del T.S.J. de Valcnc13. que no puede confundirse la posesión
del mérit? cO,n su acrt:d¡t~~ión que podr~ realizarse con posterioridad.
cntr~ In lecha de publicaclOn y presentacIón. siendo la jus~ificación de
los titulas que se puedan tener sobre el conOCImiento del valenciano una
cuestión de legalidad ordinaria.

Tampoco. manifiesta la Diputación Provincial de Valencia. no
introduce ningún factor de desigualdad el hecho de atribuir un mérito
a la prestación dc scrvicios ...n determinados Municipios de la Provincia
de Valencia. pues hay un gran número de funCionarios que han podido
prcstJr estos servicios. y así en la STC 67/1989 se consideró no
discriminatorio ni desigual el valorar los méritos de los «servicios
efectivamente prestados a la Comunidad Autónoma)).
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Igualmente hay que desestimar que exista discriminación en el ane·
xo J. b) por considerar como méritos los «servicios en las Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Valcncíana}~,siendo este un problema ya
r('~uclto por el Tribunal Supremo (Sentencias de 4 ...:11'. marzo y 16 de
mayo de 1987. y de 22 de abril de 1988). ratificando esta postura la STC
67/1989.

Por último, respecto a la valoración de la permanencia del anexo II
del baremo de meritos generales, la Corporación convocantc. tal y como
se dice en la Sentencia recurrida. «puede o no declarar compatible un
mé'riw cuva fijadón le viene rcscryada a la misma. de la legalidad
ordinaria; -no discriminando a los posibles participantes en el concur~o.
pues la "aloración de la permanencia en la Corporación como ménto
eSf)('cifico reservado a dicha Entidad encuentra sufiCIente y racional
justificación teniendo en cuenta el puesto de trabajo a cubrio,.

9. El Ministerio Fiscal presentó escrito de alegaciones el dia 7 de
abril, solicitando que se dictara Sentencia denegando el amparo. Con
carácter general pone de manifiesto la doctrina de este Tnbunal resp,-,cto
al 3rt 23.2 CE. (STC 67/1989 ) ATC 608/1988),

A continuación el Ministeno Fiscal scil.ala que la convocatoria
impugnada respeta escrupulosamente las proporciones previstas en el
art. 99 de la Ley 7/1985. y asi, los méritos acordados por la Diputación
Provincial de Yalencia responde a unas caracteristicas territoriales que
realmente existen, ya que de lo contrario no llega a entenderse el por que
del 15 por 100 de meritas reservados al criterio de las Corporaciones
Locales. Siendo una cl1Cstión de mera legalidad la diferencia entre la
posesión del mérito idiomático y su acredita miento, teniendo sus
peculiaridades Jos cursos organizados en Valencia o por la Comunidad
A-utónoma. tal y como se apunta en la Sentencia recurrida.

En conclusión. para el Ministerio Fiscal no ha existido en la
convocatoria impug.nIJdn criterio exl!usiv¡¡ml."ote personal alguno.
teniendo su razón de ser los méritos especificas marcados por la
Diputación Provincial de Valencia.

Respecto a la causa de inadmisión puesta de manifiesto, el Ministe
rio Fiscal aduce que no concurre, ya que es doctrina reiterada del
Tribunal Constitucional que es un derecho del justiciable acudir
simultáneamente o sucesivamente a la "'la ordinaria o a la especial de
la Ley 62/1978, por lo qué una vez finalizado el recurso contencioso
especial previsto en la Ley 62/1978, debe entenderse- observado el
requisito del art 43.1 de la LOTe, y expedida la vía para la interposi
ción del recurso de amparo (SSTC 42/1989 y 98/1989).

Por su parte el recurrente presentó escrito de alegaciones el día II de
abril, ratificándose en las manifestaciones ya realizadas, y respecto a la
causa de inadmisión formulada por la Diputación Provincial de
Valencia, señala que no concurre ya que ha agotado la vía de la Ley
62/1978 (SSTC 148/1986 y 42/1989).

10. Por providencia de 4 de mayo de 1990 se acordó no tener por
comparecido el Procurador don Argimiro Vázquez Guil1én, en nombre
y representación de don Antonio ClimentGonzález, actual Secretario
general de la Diputación Provincial de Valencia, ya que no fue parte en
el proceso judicial correspondiente- [arto 46.1 b) de la LOTe),

Mediante Auto de la Sección Tercera de, 18- de junio de 1990, se
desestimó la causa de ¡nadmisibilidad propuesta por la Diputación
Provincial de Valencia, y se acordó requerir al recurrente para que en el
término dc· cinco dias manifestase si persistía en su intención de
apertura del presente proceso a prueba, y. en su caso, concretarse los·
hechos sobre los que había de recaer y articulase las pruebas que
esti mara pertinentes.

El demandante mediante escrito de 3 de julio de 1990 reitera su
solicitud de apertura del proceso a prueba, que debería tener por objeto
el hecho de que la territorialización de los méritos del baremo espe~íflco
aprobado por la Diputación Provincial de Valencia habian obcdecldo.a
razones subjetivas que tenian por finalidad favorecer a don Antomo
C1iment González, proponiendo prueba documental.

Por providencia de 9 de. julio se acordó dar vista del escrito
presentado por el demandante a la Diputación Provincial de Valencia y
al Ministcrio Fiscal, para que alegaran 10 que estimaran pertinente sobre
el mismo, concediéndoles un plazo común de cinco dias.

Tanto la Entidad Local demandada como el Ministerio Fiscal
estimaron improcedente el recibimiento del proceso a prueba. auhque
no obstante la Diputación Provincial de Va!cncia presentó escrito
posteriormente con feeha 27 de julio dc 1990, solicitando Que fuera
incorporada a los autos, como prueba documental. la fotocopia de la
resolución de 23 de mayo de 1990, por la que se dispone la publicación
del Convenio de 10 de mayo del cltado año, de cooperación entre el
Instituto Nacional de Administración Pública y la Comunidad de
Valencía. pidiendo asimismo ad call1e/am para el supuesto de que la
prueba de la parte actora se admitiese, sea incorporado igualmente
testimonio literal de una serie de documentos.

Mediante Auto de la Sala Segunda de 11 de noviembre de 1990 se
acordó no haber lugar el recibimiento a prueba de! recurso.

11. La Sala Segunda del dia 10 de mayo acordó señalar pa,!! .Ia
deliberación y vOlación del presente recurso de amparo el día 1 de Juho
de 1991, dejándose posteriormente sin efecto el CItado señalamIento.

I\kdl81l1e prOVIdencia de la Sccción Tercera de 13 de junio se
di~pus0. dl: conformidad con el art. 84 LOTe poner de manifiesto a las
pJrtes la posible concurrencia de la caus<! de inadmisión del apartado a)
de] arl 50.1 en rc1ación con el ano 44.1. ambos. de la LOTe caneen
diéndoles un plazo común de diez dias para que formulasen las
akgáC'iones que estimasen pertinentes.

El Mmisterio Fiscal, por escrito de 10 de junio. manifestó que la
demanda de amparo no era extemponinca. pues el recurrente al esperar
qUl: se resohicn:! por el T.SJ. de Valencia el recurso de súplica
formulado por la Diputación PrC)vincial de Valencia contra la posibili
dad de :lJx'Jar la Sentencia.. ya que erróneamente se ~abía .ind~cado P?r
el Órg~lll() Judicial que la nllsma era apelable. no habla teOldo tntenelOn
de ampliar indebidamente cl plazo para recurrir, no pudiendo conside
rarse la conducta del demandante una mamobra para prolongar artifi
cialnll'nh' el plazo de interposición del amparo (STC 16/1989). No
Jeblendo olndarse que <dos errorcs de los órganos judiciales no deben
producir efL'ctos negativos en la csfera juridica del ciudadano»
(STC 17.:'/1985). .

Por su parte el solicitante de amparo presentó escrito de 26 de junio,
alegando que el rccurso no era extemponineo.
- Seil.ala en primer términO el demandante que actuó de buena fe. de

acuerdo con las indicaciones de la Sala sentenciadora, temendo presente
que la posibilidad de interponer recurso de apelación contra la Sentencia
er~ muy dudosa. y pone de manifiesto las diferentes líneas jurispruden
cia!c:s sobre la aplicación del art. 94.1 LJ .C.A. a las Sentencias dictadas
por los Tribunales Superiores de Justicia en el procedimientoode la Ley
6211978-

Mas adelante alude que la notificación de la Sentencia recurrida, al
indicar erróneamente [n posibilidad de ser apelable es nula. ya que
incumple lo dispuesto en el arto 248.4 LO.P.J., aportando jurispruden
Cia sobr.:: la nulldad de la nolÍfic<lClón de los actos administratIvos por
este motivo, rn aplicación del art 79 de la L.P.A., y dicha nulidad se
declara en el Auto de 22 de septiembre de 1990, que subsana el defecto
de que adolecía. debiéndose computar el plazo para formular el recurso
de amparo a partir de la notificación de la citada resolución. En
cualquier caso. alega el recurrente, no cabe desconoeerse el efecto
suspensivo del in~idente provocado por el recurso de súplica contra la
expresión de no firmeza de la Sentencia notificada.

La Diputm:lón Provincial de Valencia mediante escrito presentado el
18 de junio se ratificO. en sus alegaciones ya realizadas, solicitando que
se declarase la inadmlsibilidad del recurso.

12. Por providencia de 14 de octubre de 1991 se señaló para
deliberación y votación el día 28 del mismo mes y año.

n. Fundamentos juridicos

l. El demandante en amparo imputa la lesión de los derechos
fundamentales consagrados en los arts. 14)' 23.2 C.E., al acuerdo del
Pleno de la Diputación Provincial de Valencia de 23 de junio de 1988,
por el que se aprueban las bases y baremo de méritos cspecíficos para
la provisión por concurso de la plaza de Secretario general de la
Corporación. )'. a la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrati';:o del Tribunal Superior de Justicia de Valen
da d" f('('ha 13 de julio de ·1989, recaída en el procedimiento especial
establecido en la Ley 62/1978, de Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales de la Persona, tramitado con el
núm. 1.674/1988.

Pero como es evidente, en razón de su carácter previo, habremos de
analizar en primer término la cuestión suscitada en la providencia de 13
de junio pasado, en relación con la posible extemporaneidad del recurso
dc amparo, pucs si el resultado de tal análisis conduce a la desestimación
de la demanda, será improcedente entrar a considerar la queja que le
sirve de .. fundamento de la presunta vulneración de los derechos
fundamentales anteriormente dichos.

:!. Para determinar si la demanda de amparo ~ formuló en el-plazo
prnisto en el art. 44.2 LOTC, es conveniente poner de relieve los
siguientes hechos: .

a) La Sentencia J('] T.SJ. de Va1cncia de fecha 13 de julio de 1989,
I.kscstlmatoria del recurso eontencioso·adOlinistrativo formulado por el
solicitante ell amparo contra diversos extremos del acuerdo del Pleno de
13 de Jumo de 1988 de la DIputación PrOVincial de Valencia, fue
notificada a las partes el dia 17 del citado mes, y en la copia que se
entregó a aquéllas constaba un tampón en el que se decía literalmente
~(e'>ta resolución no es firme y contra ella cabe recurso de apelación para
ante d Tribunal Supremo, dentro del plazo de cinco dias».

b) Por la Entidad Local demandada, la Diputación Provincial de
Valencia. el dia 11 de julio se interpuso recurso de suplica contra la
posibilidad de apelación de la Sentencia, alegándose que el citado
recurso estaba excluido de conformidad con el art. 94.1 a) L.J.CA.. al
tratarse de una cuestión de personal al servicio de la Administración
Pública.

c) Por providencia de 6 de septiembre. notificada ese mismo dia al
demandante, se admitió a trámite el citado recurso de súplica, dándose
trasbdo del mismo a aquel y al Ministerio Fiscal. para que en el plazo
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de tres días alegaran lo que a su derecho conviniera. presentand~escrito
únicamente el Ministerio Fiscal. Mediante AUlO de 22 de septiembre.
notificado el 25 del mismo mes y año, se desestimó el recurso de súplica.
y se declaró fjrme la Sentencia al no caber recurso de apelación, de
conformidad con el art 94.1 a) L.J.c.A..

Pues bien a tenor de lo relatado. el solicitante de amparo cuando se
le' notificó la' Sentencia descstimatoria a sus pretensiones podía haber
interpuesto recurso de apelación ante el Tribunal Supremo .en ell?lazo
de cinco días.,si¡,;uiendo la información dada. cosn. que no hiZO. o SI por
el contrario hubiese creído que la indicación del recurso era errónea, ya
que al tratarse de uña cuestión de personal al servicio de la Adm¡nistra~

ción Pública la Sentencia era firme al no caber recurso de apelación, tal
y como parece manifestar en el escrito de alegaciones presentado en el
trámite del art. 84 LOTe tenía Que haber venido en amparo,

Alega el recurrente que la notificación de la Sentencia es nula al
haberse incumplido lo previsto en el arto 248.4 L.O.P.J. por indicarse
erróneamente por la Sala la posibilidad de formular recurso de apela~

ción, pero dicho argumento no es aceptable.
En primer término, como se ha puesto de manifiesto por este

Tribunal en la reciente STC 155/1991 (Sala Segunda), «la indicación de
recursos, prcceptiva según el arto 248.4 LO. P,J., no constituye'una parte
del contenido decisorio de la resolución notificada. sino una informa·
ción al interesado, quien lógicamente no está .oblitado· a seguirla si
entiende que existe otro recurso procedente». y además; en segundo
lugar, «dicha indicación no constituye en la Ley ni siquiera una
información del Juez o Tribunal, sinO.una indicación que debe hacerse
"al notificarse la resolución". lo cualrcduce obviamente su valor legal
en cuanto la desvincula de la resolución notificada y en consecuencia
obliga a considerarla así aunque se haya expresado como apéndice de la
resolución dirigido al agente notificador».

Teniendo en cuenta dicha doctrina y las circunstan<:ias del caso que
no~ ocupa, la irregularidad procesal contenida en la información dada a
las partes 'en lo referente a la posibilidad de formúlar recurso de
apelación contra la Sentencia. no tiene trascendencia constitucional,
pues en nada le ha privado al demandante de utilizar los instrumentos
que el ordenamiento pone a su alcance para la defensa de sus derechos.
y por. el contrario. tuvó una actitud poco diligente. ya que. como hemos
dicho anteriormente, ni ferriluló recurso de a~:lación ni vino dwcta~

mente a esta via de: amparo si hubiese conSIderado que no cabía el
mencionado recurso al ser la rcsolución firrtle. Y en cambio, el

Sala Primera. &ntcncia 204/1991, de 30 de octubre.
Recurso de ail1paro 1.250/1988. Comra Sentencia de!
Tribunal de Trabajo recaMa en suplicación, en aUlos de
despido laboral. Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: Exigencia de fUlldamelttacióll de las resolllcfones
judiciales.

La Sala Prjmera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente. Pn.'Sídente; don Fernando Garcia*Mon y
Gonzalez-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno S~ndra, Magistra-
dos. ha pronunciado _

-EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo mimo 1.250/1983. mterpuesto por «Inter~

contincntal Electrónica. Sociedad Anónima» representada por el Procu
rador don Roberto Sastre !'vlúyano y asistida por el letrado don Federico
Sánchcz Cánovas contra Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Central de Trabajo de 17 de mayo de 1988. Ha intervenido el ~1inisterio

Fiscal y ha sido Magistrado Ponente don Francisco Tomás v Valiente.
Presidente de este Tribunal. quim expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 7 de julio
de 1988. don Roberto Sastre Moyana. Procurador de los Tribunales.
interpuso, en nombre y rcpresentación de ,dntereontinental Electrónica,
Sociedad Anónima» (INTELECSA). recurso de amparo contra 5enténcia
de la Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo de 17 de mayo
de 1988 que revocó en suplicación la dictada por la Magistratura de
Trabajo núm. 4 de Barcelona de 20 de noviembre de 1987.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda de amparo
son\ sucintamente expuestos. los siguientes;

a) Según se declara en los hechos probados de la Sentencia firme
del Juzgado de Instrucción núm. .2 de Sabadell de 22 de septiembre
de 1987 (proceso monitorio 171/1986);

recurrente esperó que la Diputación Provincial de Valencia formulara
recurso de suplica contra la posibilidad de apelar la sentencia. pero
("uundo tuvo conocimiento del mismo; el día 6 de septiembre. ya había
transl.·urrido el plazo para interponer en su caso el recurso de apelación.
'.. tambien para recurrir en amparo. teniendo presente que el mes de
ágosto es hábil a efectos del cómputo del plazo de caducidad del art. 44.2
LOTe (an. 2 del Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional de 15
de junio de 1982. «Boletin Oficial del Estado» de 2 de julio).

3. Por tanto. cuando hay que empezar a computar el plazo para
formular el recurso de amparo es a partir de la fecha de la notificación
de la Sentencia del T.S.J. de Valencia. el dia 17 de julio de 1989. o en
su caso una vez transcurridos los cinco dias para interponer recurso de
apelación, y no como pretende el demandante a partir del 25 de
septiembre de 1989. fecha en que se le notificó el Auto de 22 del mismo
mt's. resolutorio del recurso de súplica formulado por la Diputación
Provincial de Valencia. y habiendo presentado aquél la demanda de
amparo en el Registro General de este Tribunal el día 14 de octubre, han
trnns<.:urrido sobradamente los veinte días para venir eñ amparo.

En consecuenCia. procede desestimar la demanda al ser extemporá
neo el recurso de amparo, sin necesidad de entrar en el examen del
fondo del asunto.

fALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AtJTORIDAD QUE LE CONfIERE LA CONSTITUCIÓN DE ,LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Francisco López Merino.

Publíquese esta Sentcncia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa
y uno,-Firmado: Francisco Rubio L1orente.-Eugenio DIaz
Eimil.-Migucl Rodríguez-Piñero y Bravo~Ferrer.-Jose Luis de los
Mozos y dc los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
Lópcz.-Rubricado.

«En fechas no determinadas comprendidas entre los meses de
octubre de 1985 y febrero de 1986. el acusado don Juan -José Lázaro
Sánchez, mayor de edad y sin antecedentes penales. aprovechando su
condición de empleado en la Empresa lNTELECSA. sita en el término
muni-eípal de Polinyá, se apoderó en seis distintas ocasiones y sin
empicar medio de fuerza de bobinas de hilo de cobre con un peso total
de .1.385 kilogramos. cuyo valor ha sido tasado en 900.000 pesetas. sin
que se haya recuperado cantidad alguna de dicho material.»

b) INTELECSA, al comprobar la desaparición del mencionado
material. lo denunció el 3 de marzo a la Guardia Civil. Esta procedió a
la detcnción de don Juan José lázaro Sánchez. llegando a conocimiento
de la Empresa Que éste se habia reconocido culpable tanto ante la policia
como ante cl Juzgado. En atención a estas circunstancias, la Empresa
recurrente procedió a despedirle el 27 de mayo de 1986.

c) Don Ju~m José Lázaro Sánchez interpuso demanda por despido,
solicitando declaración de -nulidad o improcedencia. las partes fueron
citadas para conciliación y juicio ante la Magistratura de Trabajo
núm. 4 de Barcelona el 16 de septiembre de 1986 a las ocho y cuarenta
horas. La empresa no compareció. presentando escrito ese mismo dia en
el que alegaba que. al lle~ar a la Sala de vistas de la Magistratura sobre
lJ hora prcvista. el juiCIO ya, se habia celebrado. sin que se hubi.era
llamado J la parte por el serVicio de megafonía ni se hubiera respetado
el plazo de tolerancia de quince minutos que rige en las Magistraturas
de R1rcC'1on;:t Se interesaba bien que se citase a las partes para nueva
cúmparcrcncia bien que, para mejor proveer. el Magistrado trajese a las
actuaciones las declaraciones realizadas por el trabajador despedido en
las diligencias previas seguidas ante el Juzgado de"lnstrueción numo 2
de Sabadcll. .

d) El Magistrado de Trabajo acordó efectivamente la práctica de la
citada diligencia para mejor proveer '1, después. dictó Sentencia de 30 de
enero de 1987 en la que. tras declarar plenamente probados los hechos
imput3dos al demandante en la carta de despido. desestimaba la
demanda por despido declarando extinguida la relación laboral. sin
derecho a indemnización alguna.

c) La Sentencia fue recurrida en suplicación por el trabajador
demandante. En el recurso de suplicación. aparte otras cuestiones, se
solicitaba. al amparo del arto 152.3 de la Ley de Procedimíento laboral,
la nul,dad de actuaciones fundamentada en la práctica de la diligencia
para mcjúf proveer. La Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo
dictó Sentencia ellO de octubre de 1987 en la que se estimaba el recurso
toda vez que la diligencia para mejor proveer habia sido practicada sin


